
3. Registro de ubicación de los desfibriladores externos para uso por personal en espacios o lugares fuera del
ámbito sanitario. La inscripción en el Registro es obligatoria y previa al inicio del uso de desfibriladores
externos y contendrá los siguientes datos:

a. Nombre y NIF de la persona física o jurídica titular de la entidad, empresa, establecimiento o servicio
que disponga del desfibrilador. En el caso de personas jurídicas nombre de quien ostente la
representación legal y documentación que acredita esta condición.

b. Nombre y domicilio de la entidad, empresa, establecimiento o servicio.
c. Marca, modelo y número de serie del desfibrilador. Nombre del fabricante o distribuidor. Número del

organismo notificado que ha otorgado el marcado CE.
d. Espacio físico concreto donde estará situado el desfibrilador.
e. Nombre y DNI de la persona o personas acreditadas para el uso del desfibrilador.

La instalación de un desfibrilador requerirá su inscripción previa en el Registro de desfibriladores
automáticos/semiautomáticos externos de centros no sanitarios, adscrito a la Dirección General de Salud
Pública, según el modelo que figura en el anexo VII.

4. Registro de datos de uso del desfibrilador. En el que constara las veces que se ha utilizado el aparato y la
fecha y personal que lo ha utilizado, así como los datos del paciente.

5. Deberá comunicarse a la Dirección General de Salud Publica cualquier modificación de los datos inscritos
en los registros citados en los apartados anteriores, en el plazo de un mes desde que se produzca esta
modificación. Asimismo, tiene que solicitarse la cancelación de la inscripción para el caso de que se deje de
hacer uso del desfibrilador externo.

6. La responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en los apartados anteriores
corresponde a la persona titular de la entidad, empresa, establecimiento o servicio que disponga del
desfibrilador externo.

7. En caso de variación de emplazamiento del DESA, o modificación del modelo o bien la retirada del mismo,
se deberá notificar al objeto de la realización de los pertinentes asientos en los Registro oportunos.

Artículo 17.-Inspección y control

1. La Dirección General de Salud Publica a través del Servicio correspondiente, podrá inspeccionar las
entidades de formación acreditadas y las instalaciones que dispongan de un desfibrilador, al objeto de
comprobar la adecuación de estas a las disposiciones contenidas en este Reglamento.

2. La responsabilidad y las sanciones que procedan por los incumplimientos a lo dispuesto en este
Reglamento se exigirá de conformidad con lo previsto en la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.

Disposición transitoria única. Plazo de adaptación

Las entidades que, a la fecha de entrada en vigor de este Reglamento, dispongan en sus instalaciones de
aparatos desfibriladores externos automáticos y semiautomáticos, dispondrán de un plazo de tres meses,
contados a partir de la fecha de entrada en vigor de este Reglamento, para adaptarse a las disposiciones
contenidas en él.

Disposición Final. Entrada en vigor.

El presente REGLAMENTO entrará en vigor a los 15 días siguientes de su publicación definitiva en el Boletín
Oficial de la Ciudad de Melilla.
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